
 

 

Ibagué Tolima, noviembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL 

PROMOVIDA POR NÉSTOR GUILLERMO CÉSPEDES VARÓN 

RADICACIÓN No.2021-00129-00.- 

 

Se agrega al proceso el proyecto de calificación y graduación de 

créditos y derechos de voto, allegado por el apoderado de la parte 

demandante. 

 

Respecto a solicitar un proceso al Juzgado Segundo Laboral del 

Circuito, se le informa que debe dar cumplimiento a lo dispuesto en 

el numeral 9º del artículo 19 de la Ley 1116 de 2006, tal como se 

ordenó en el numeral 10º del proveído del 19 de julio de 2021, que 

admitió la demanda. 

 

De igual forma, se ordena al promotor, acreditar el trámite de 

notificación del inicio del proceso de reorganización a los acreedores 

y el envío a los jueces civiles municipales y de circuito de esta 

ciudad.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 

 

 

 
Juzgado Sexto (6º) Civil del Circuito de Ibagué 

Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 
Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 

J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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